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APRUEBA coNTRATo DE TRABAJo oe ooÑI
sARAt MARLENE sAN MARTTN uueñe

DECRETO ALCALDICIO N" 1289
chillan viejo, l6 FEB 20ZJ

VISTOS:

l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Const¡tucional de Municipalidades, refund¡da con sus textos modificatorios; la Ley
19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Ministerio del
lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad de
Ch¡llán V¡ejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales, Decreto
4141 del 1611212016 que Aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2017; Dispos¡ciones de la Ley
N. 15.076 Estatuto para médicos cirujanos, farmacéuticos, bioquímicos y cirujanos dentistas, en
sus d¡sposiciones pertinentes modificada por la Ley N. 18.123.

CONSIDERANDO
a).- Memorándum N" 009 de fecha 1310212023 de la

Directora de Transito en el cual solicita la elaboración de contrato por reemplazo de medico
psicotécnico.

DECRETO:

l.- APRUEBA la contratación de trabajo de
Doña SARAI MARLENE SAN MARTIN UMAÑA, Rut N" 19.072.230-9, como sigue:

En Chillán Viejo, a 14 de febrero de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut N'
69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de derecho público; representada por su Alcalde Don JORGE
ANDRES OEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N'13.842.502-9, ambos
domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña SARAI
MARLENE SAN MARTIN UMAÑA, Rut No 19.072.230-9, Nac¡onalidad Chilena, Médico Cirujano,
domiciliada en Rodrigo de Quiroga N'64 Ciudad de Chillán, en adelante el profesional se ha
convenido el siguiente Contrato de Trabajo.

PRIMERO: Los servicios que Doña SARAI MARLENE SAN MARTIN UMAÑA prestará a la
llustre Municipalidad_ de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Tránsito y Transporte
Público, ubicada en Ángel Parra 487, en las cond¡c¡ones que a continuación se indican:

> Ejecutar el trabajo de exam¡nador de la capacidad física, intelectual, psicológ¡ca y
psicomotora de los usuarios que concurren al Gabinete Ps¡cotécn¡co para obtener
Licencia de Conducir, de acuerdo a las d¡spos¡ciones legales y reglamentarias vigentes.

Doña SARAI MARLENE SAN MARTIN UMAÑA deberá eJecutar las tareas espec¡ficadas en esta
cláusula, según siguiente jornada de trabajo:

Lunes a Viernes de 09:00 a l3:00 hrs.

Se estable como s¡stema de control de_ asistenc¡a el reloj biométrico, debiendo registrar Doña
SARAI MARLENE SAN MARTIN UMANA, su ingreso a la jornada de trabajo y su término de la
jornada laboral.

Se designa como encargado de control de las act¡v¡dades y asistenc¡a al servicio, a la Jefa de la
Dirección de Tránsito y Transporte Público o quien lo subrogue, quien deberá velar por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

SEGUNDO: l_a lluske Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Doña SARAT MARLENE SAN
MARTIN UMANA la suma Total de $ 1.234.000 (Un millón doscientos treinta cuatro mil
pesos), por los serv¡c¡os prestados.

TERCERO: El presente Contrato y su efectividad están sujetos a la acreditación entregada por
Transporte, la que es requisito para el desempeño de la labor contratada.la SEREMI de
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CUARTO: El presente contrato entra en vigencia el día l4 de febrero de 2023 al 24 de febrero
de 2023, salvo que incurra en alguna de las causales de término de contrato enunciadas en el
DFL. N l, de 1994, del ministerio del Trabajo y Previs¡ón Social, que fija el Texto Refundido y
Sistematizado del código del Trabajo.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conoc¡m¡ento
de las disposic¡ones de la Ley N. 15.076 Estatuto para médicos cirujanos, farmacéuticos,
bioquímicos y cirujanos dentistas, en sus disposiciones pertinentes.

SEXTO: El presente contrato de Trabajo se regirá para todos los efectos legales por el DFL N1
de 1994, del ministerio del Trabajo y Previsión Social, que frja el texto Refundido y Sistematizado
el Código del Trabajo.

SÉPTIMO: La responsabilidad adm¡n¡strativa en que incurra el trabajador se hará efectiva
mediante la instrucción de lnvestigación Sumaria.

OCTAVO: Para todos los efectos legales de este Contrato, las partes fijan su domicilio en la
ciudad de Chillan Viejo y se someten a la competencia de sus tribunales.

NOVENO: El presente contrato se f¡rma en tres ejemplares de igual tenor y data, uno de los
cuales declara el trabajador recibir uno a su entera conform¡dad.
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CONTRATO E TRABAJO

En Ch¡lfán Viejo, a 14 de febrero de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut N"

69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don JORGE
ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldent¡dad N' '13.842.502-9, ambos
dom¡cil¡ados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña SARAI
MARLENE sAN MARTIN urulÑA Rut No '19.072.230-9, Nacionalidad Chilena, Méd¡co C¡rujano,
domiciliada en Rodrigo de Quiroga N'64 Ciudad de Chillán, en adelante el profes¡onal se ha
convenido el siguiente Contrato de Trabajo.

PRIMERO: Los servicios que Doña SARAI MARLENE SAN MARTIN UlUlÑl prestará a la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Tránsito y Transporte
Público, ubicada en Ángel Parra 487, en las cond¡c¡ones que a continuación se indican:

)> Ejecutar el trabajo de examinador de la capacidad física, intelectual, psicológica y

psicomotora de los usuarios que concurren al Gabinete Psicotécnico para obtener
Licencia de Conducir, de acuerdo a las disposic¡ones legales y reglamentarias vigentes.

Doña SARAI MARLENE SAN MARTIN UMAÑA deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, según s¡guiente jornada de trabajo:

Lunes a Viernes de 09:00 a l3:00 hrs.

Se estable como sistema de control de_ asistencia el reloj biométrico, deb¡endo registrar Doña
SARAI MARLENE SAN MARTIN UMANA, su ingreso a la jornada de trabajo y su término de la
jornada laboral,

Se designa como encargado de control de las actividades y asistencia al servicio, a la Jefa de la
Dirección de Tránsito y Transporte Público o qu¡en lo subrogue, qu¡en deberá velar por el
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

SEGUNDO: l"a llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Doña SARAI MARLENE SAN
MARTIN UMANA la suma Total de $ 1.234.000 (Un millón doscientos treinta cuatro mil
pesos), por los servicios prestados.

TERCERO: El presente Contrato y su efectiv¡dad están sujetos a la acreditación entregada por
la SEREMI de Transporte, la que es requisito para el desempeño de la labor contratada

CUARTO: El presente contrato entra en vigencia el día 14 de febrero de 2023 al 24 de febrero
de 2023, salvo que incurra en alguna de las causales de término de contrato enunciadas en el
DFL. N 1, de 1994, del ministerio del Trabajo y Previsión Soc¡al, que fija el Texto Refundido y
Sistematizado del código del Trabajo.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de las disposiciones de la Ley N. 15.076 Estatuto para médicos cirujanos, farmacéuticos,
bioquímicos y cirujanos dentistas, en sus disposic¡ones pertinentes.

SEXTO: El presente contrato de Trabajo se regirá para todos los efectos legales por el DFL N1
de 1994, del ministerio del Trabajo y Previsión Social, que fija el texto Refundido y Sistematizado
el Código del Trabajo.

SÉPilMO: La responsabilidad adm¡nistrativa en que incurra el trabajador se hará efectiva
mediante la instrucción de lnvestigación Sumaria.
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OCTAVO: Para todos los efectos legales de este Contrato, las partes fijan su domicilio en la
ciudad de Ch¡llan V¡ejo y se someten a la competenc¡a de sus tr¡bunales.

NOVENO: El presente contrato se firma en tres ejem ual tenor y , uno de los
cuales declara el trabajador recib¡r uno a su entera
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